
Municipa li dad Oistrital de 
Pocollay. 

VISTO: 
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Pocollay , 2 3 MAR 2015 

f rme Nº 072-2015-0AF-MDP-T , de fecha 20 de marzo del 20 15, del Jefe de la Oficina de 
r is ración y Finanzas , informa sobre el pago de intereses legales requeridos por del Juzgado 

Ci il del BJ Albarracin a favor del demandante Mauricio Francisco Toledo Portil la. 

CO NSIDERANDO: 

e el Art 194º de la Con stitución Política del Perú , establece que las municipalidades provinciales y 
dis ri ales son los órga nos de gobierno local, tienen autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia, lo que resulta concordante con el artículo 11 del Título Preliminar de la 
Ley Orgánica de Municipal idades , Ley No . 27972 . que en su segundo párrafo agrega que la 
autonomía que la Constitución Pol ítica del Perú establece para las municipalidades radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno , administrat ivos y de administración , con sujeción al 
ordenamiento jurídico ; 

Que, con informe Nro. 047-2015-0PPM-MDP-T, de fecha 19 de marzo del 2015, el Procurador 
Publico Mun icipal, informa que en el proceso conclu ido donde la deuda principal ya fue cobrada por el 
demandante Mauricio Francisco Toledo Portilla , lo cual por tramite general ha generado intereses 
legales , de lo cual el Juzgado Civi l del M B.J Albarracín, mediante notificación judicia l de fecha 16 de 
marzo del 2015 que adjunta la resolución Nro . 41 de fecha 1 O de marzo del 2015 , en el expediente 
Judicial que data del año 2005 (exped iente Nro. 01674-2005-0) en la que resuelve requerir a esta 
entidad , que cumpla en el plazo del quinto día de noti fícada con pagar la suma de SI. 3,359 .04 
Nuevos Soles po r concepto de intereses legales conforme se encuentra aprobada con resolución Nro. 
39, bajo apercibimiento de imponérsele una multa de dos Unidades de Refere ncia Proce sal en caso 
de incumplimiento 

Que , mediante informe Nro 173-20 15-0PP-MDP-T de fecha 20 de marzo del 2015 , el jefe de la 
Ofi cina de Planificac ión y Presupuesto , emite Certificación Presupuesta! Nro. 884, con el siguiente 
deta lle 

ACTIVIDAD 
CENTRO DE COSTO 
META SIAF 
FTE FTO 
RUBR O 
ESPECIF DE GASTO 
MONTO 

5000003 GESTION ADMINISTRATIVA 
• 1006 - OF ICINA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
. 0006 
· 2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 

09 RESURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 
• 2.5.5 .2.1.99 OTRAS IN DE MNIZAC IONES Y COMPENSACIONES 
• SI. 3,359 .04 NUEVOS SOLES. 

Estando a lo expuesto y de con fo rmidad con lo que establece el Art ículo 20º numeral 6) de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y ; contado con el visto bueno de Gerencia Municipal y de la 
Oficina de Asesoría Lega l. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: PROCEDER al pago de los in tereses legales que asciende al monto de SI. 
3,359.04 (tres mil trescientos cincuenta y nueve con 04 /100 nuevos soles) requerido mediante 
Resolu ción Nro. 41 de fecha 10 de marzo del 2015 del Expedi ente Judicia l Nº 01674-2005-0 , a fa vor 
del demandante Mauricio Francisco Toledo Port illa 
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Pocollay , 2 3 MAR Z015 
ARTICULO SEGUNDO Encargar a la Oficina de Procuraduría Publica Municipal oficiese al Juzgado 
Civi l de Descarga Procesal - MBJ Gregario Albarracin , dando a conocer el cumplim iento de esta 
entidad a lo ordenado por su Despacho , en atención al Expediente Judicial Nº 01674-2005-0 , 
resolución Nro. 41 de fecha 1 O de marzo del 2015 . 

ARTICULO TERCERO: Notifica r la presente disposición al interesado conforme a las disposiciones 
establecidas en el art. 20 y 21 de la Ley Nro. 27444 Ley de Procedimiento Administrat ivo General. 

ARTICULO CUARTO: Encargar a la Oficina de Administración y Finanzas el cumpl imiento de la 
presente. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE 
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